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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes........................ 2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre^ donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y, anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’a/Xte OÜOiSbl

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE BNISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

{G-aceta del 13 de Septiembre.)

iOBlIMy^
NüM. 2.025.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑORA: Una de las caracte- 
rísticasdelprogreso moderno es la 
creación de Museos, Centros do
centes en que la erudiccion colec
ciona y expone al público en se
ries ordenadas metódicaraente, 
conforme á los principios de la 
ciencia, los productos de la Natu
raleza y del Arte, para conoci
miento práctico y eternas ense
ñanzas de lo que son la realidad 
de la vida y las altas concepcio
nes del espíritu.

No hay , por consiguiente, fuen
tes del saber más puras ni mejo
res que los Museos, puesto que 
en ellos se contemplan los pro

ductos naturales en su infinita 
variedad, los seres en sus nume
rosas especies y las ideas tal como 
brotaron de los genios y se per
petuaron en el gusto de las épo
cas, cuya sucesión constituye la 
Historia, admirable libro de doc
trina y constante enseñanza de 
lo presente.

Pero en España, por causas di
versas, los Museos no gozan de 
aquella estimación general que 
por tan alto concepto mercen; 
hay quien los considera entidades 
de mero lujo, como si la instruc
ción lo fuera en las sociedades 
modernas; hay quien piensa que 
son instituciones accesorias; hay 
quien cree que sólo son Centros 
propios de los sabios y personas 
ilustradas, donde el vulgo, por 
consiguiente, nada tiene que 
aprender. Mientras la ignorancia 
propala tales errores, multitud de 
extranjeros pasan la frontera atraí
dos por la fama que la cultura 
europea ha extendido de nues- 
trosantiguos monumentos y nues
tros Museos, en los que se exhi
ben y custodian obras incompa
rables. Es menester, por consi
guiente, fomentar el amor á tale.s 
Centros de riqueza intelectual, 
procurando, en primer término, 
que la masa general del país en
cuentre libre y sin dificullad al
guna la entrada en ellos; que los 
considere como cosa propia; que 
les cobre la estimación que mere
ce y reclama el tesoro nacional 
que constituyen.

Es menester, por otra parte, 

que los Museos dejen de ser depó
sitos de ejemplares raros y de me
ras curiosidades para ser el labo
ratorio de la enseñanza práctica y 
positiva, de la enseñanza que por 
estar fundada en la observación 
directa de las cosas puede ser más 
fecunda y se ha de grabar de una 
manera más viva y real en las 
inteligencias. La generación na
ciente, aquellos que acuden aho
ra á las Escuelas de instrucción 
primaria, deben acudir periódi
camente á los Museos, bajo la di
rección de sus Maestros, para 
contemplar la obra de la creación 
ydel hombre;deben también acu
dir á examinarlos, del modo ge
neral que les permitan sus cono
cimientos, los alumnos de segun
da enseñanza; deben acudir, en 
fin, y con mayor razón, los alum
nos de Facultad y de las Escue
las especiales que cursen asigna
turas á cuyo conocimiento prác
tico respondan los Museos,

Y como esas visitas de la juven
tud estudiosa y aun las del público 
mismo no serían siempre fructuo
sas sin aquella orientación y aque
llas explicaciones que sólo pueden 
dar los hombres de ciencia,'se im
pone que los Directores de dichos 
Centros, las personas peritas que 
en ellos prestan servicios especia
les, y en general los Profesores 
que vayan á ellos con sus alum
nos, den conferencias, explica
ciones ó indicaciones que hagan 
fructuosa á los indoctos la con
templación de las colecciones y 
obras inportantes expuestas.

No hay que olvidar que para 
los fines prácticos de la enseñan
za, los Museos, sean de la índole 
que quieran, pueden considerarse 
desdo muy varios puntos de vis
ta, pues lo mismo en el desarrollo 
del mundo físico que en el del 
ser moral, la variedad de produc
ciones naturales y las múltiples 
aplicaciones que de ellos ha he
cho el hombre: la Geografía, en 
sus varios aspectos, estudiando 
de cada país la 'fauna y la ñora; 
los habitantes, sus creencias, ins
tituciones y costumbres: la His
toria, separando en los restos au
ténticos de cada tiempo, los diver
sos caracteres con que en esos 
restos se revela cada pueblo; los 
retratos de los grandes hombres, 
las representaciones con que ha 
perpetuado el arte los grandes he
chos pasados, son otros tantos 
puntos de vista generales á lo.s 
que deban añadirse aquellos par
ticulares que la ciencia ó el arte 
reclaman, pero que en modo al
guno deben ni pueden ser los ex
clusivos para que fueron creados 
los Museos. Son éstos un gran 
medio educador, y el fruto que 
de ellos puede y debe sacarse es 
incalculable.

En consecuencia de todo lo ex
puesto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 6 de Septiembre de 
1901,—SEÑORA: A L. R. P. de 
V. M., Conde de Romanones,
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2 64 ii de Septiembre de 190Í

REAL DECRETO |

A propuesta del Ministro de Ins- 
tracción pública y Belias Artes;

En nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XHI, y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1? La entrada en to

dos los Museos de la Nación será 
pública, gratuita y sin papeleta 
todos los días del año, sin excep
tuar los festivos ni los lluviosos, 
y en el transcurso del mayor nú
mero posible de horas.

Art. 2.® Los Directores de los 
Museos y Jefes de sus Secciones 
cuidarán muy especialmente de 
que las colecciones y objetos en
comendados á su custodia y ex
puestos al público lleven rótulos 
explicativos, suficientemente de
tallados para dar á conocer la na
turaleza, carácter, mérito, signi- 
dcacion y demas circunstancias 
de aquéllos 5' aquéllas, cuidando 
de que haya rótulos generales 
para designar las series, rótulos 
especiales de los grupos y rótulos 
individuales de los ejemplares 
importantes.

Art. 3.” Será gratuita toda 
autorización para tomar notas, 
sacar espías, fotografías ú otra 
clase de reproducciones de las 
obras que so conserven en los 
M useos.

Art. 4.’ Los Directores de los 
Museos organizarán series ó cur
sos de conferencias prácticas que 
sirvan para difundir los oonoci- 
ínientos generales entre la masa 
común del público, y al efecto 
podrán compartir ese trabajo con 
el personal técnico á sus órdenes 
ó invitar á personas de reconocida 
reputación.

Art. 5.° Los Profesores y Pro
fesoras de instrucción primaria 
de las poblaciones donde existan 
Museos deberán visitar éstos con 
sus alumnos dos veces por ¡o me
nos durante cada curso.

Art. (5.® Los Profesores de se 
cunda enseñanza do las asigna- 
turas que pueden tener aplicación 
nráctica en los Museos, acudirán 
á ellos con sus alumnos tan fre
cuentemente como lo estimen 
oportuno para mostrarles en la 
realidad el necesario complemen
to de las teorías expuestas en 
cátedra.

Art. 7." Los Profesores de las 
asignaturas de Historia y de Cien
cias en Facultad, los' do las Es
cuelas especiales afines y los de 
las Academias preparatorias que 

se hallen en igual caso, llevarán 
también los alumnos á los Museos 
para explioarles lecciones prácti
cas y hacerlos apreciar de un mo
do directo y positivo los caracte
res de aquellos productos en cuya 
observación están basadas las doc
trinas.

Art. 8.° En la Secretaría de 
cada Museo se llevará un libro 
registro de todas las expresadas 
conferencias y visitas pedagógi
cas realizadas; y de la estadística 
que dicho libro arroje, se dará 
cuenta anualmente á este Minis
terio.

Dado en San Sebastián á siete 
de Septiembre de mil novecien
tos uno.—MARÍA CRISTINA.— 
El Ministro delnstruccion pública 
y Bellas Artes, AZ^aro FigaGroa.

------------- .^------------- -

NÚM. 2.024.

MINISTERIO DE LÀ GOBERNÂGiON.

REAL ORDEN

Remitido á informe de la Sec
ción de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado el ex
pediente promovido por virtud 
de una consulta del Gobernador 
civil de Albacete sobre el nom
bramiento de Módico para la ob
servación de útiles condiciona
les, la expresada Sección ha emi
tido en este asunto el siguiente 
dictamen:

«Sxemo.Sr.: En cumplimiento 
de la Real orden expedida por el 
Ministerio del digno cargo de 
V. E. fecha 20 de Mayo último, la 
Sección ha examinado la consul
ta elevada á ese Centro por el 
Gobernador civil de Albacete so
bre el conflicto surgido entre la 
Comisión mixta de Reclutamien
to y la Comisión provincial con 
motivo del nombramiento de Mé
dico para la observación de mozos 
sujetos al reemplazo del Ejército.

Visto el art. 28 del reglamento 
de exenciones físicas y las razo
nes expuestas por la Comisión 
provincial de Albacete:

Considerando que, con arreglo 
al citado artículo del reglamento 
de exenciones físicas, es induda
ble la competencia exclusiva de 
las Comisiones mixtas de Reclu
tamiento para nombrar uno de los 
dos Facultativos que han de prac
ticar en las zonas la observación 
de los mozos sujetos al reemplazo:

Considerando, no obstante, que 

las Comisiones mixtas de Reclu
tamiento, al hacer dicho nombra
miento, deben atemperarse á las 
circunstancias que ofrezcan ma
yor ventaja para los intereses de las 
Diputaciones provinciales, que 
son las obligadas á sufragar los 
gastos, y la equidad aconseja uti
lizar para este servicio á los Mó
dicos de la Beneñceiicía provin
cial donde los haya y puedan 
prestarlo gratuitamente, salvo 
aquellos casos excepcionlaes en 
que por alguna razón suprema no 
convenga utilizarlos;

La Sección, de acuerdo con lo 
propuesto por el Negociado de ese 
Ministerio, opina que procede:

1 .° Declarar que el nombra
miento de Médico de observación 
de mozos útiles condicionales en 
las zonas compete á las Comisio
nes mixtas de reclutamiento y 
no á las Comisiones provinciales.

2 .° Que las Comisiones mix
tas están obligadas á hacer dicho 
nombramiento en los Médicos de 
la Beneficencia provincial donde 
los haya y puedan prestar gra
tuitamente ese servicio, salvo al
gún caso excepcional en que por 
justificadas razones no convenga 
utilizarlos; y

3 .° Que en su virtud se deje 
sin efecto el nombramiento he
cho por la Comisión mixta de Al
bacete á favor de D. Enrique Gri
ñán, ordenándole que designe 
otro Médico de entre los de la 
Beneficencia provincial con la 
condición de que preste gratuita
mente este servicio.»

Y habiendo tenido á bien el 
Rey (Q.D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, resol
ver de conformidad con el dicta
men, de Real orden lo digo á 
V. E. para su conocimiento y 
demás efectos, con remisión del 
expediente. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 27 de Agos
to de 1901.— Gonzales.—Sr. Pre- 
sidente de la Comisión mixta de 
reclutamiento de Albacete.

{Gíaceta del 10 de Septiembre de 1901.)

iíKMÍI PIMim.
NÚM. 2.045.

Sipaiós provincial ús Valladolid
ORDENAOION DE PAGOS-

He dispuesto con esta fecha que 
los pagos por obligaciones que 

resulten en el presente ejercicio 
hasta fin de Julio último, por 
servicios prestados á la Corpora
ción que me honro presidir, se 
realicen en la Depositaría de fon
dos provinciales según el orden 
que á continuación se expresa:

Días del 16 al 24.

Amas que lactan niños del 
Hospicio por sus haberes deven
gados en Julio y Agosto últimos,

Oía 25 á 2S.

Por suministros á la Beneficen
cia provincial.

Dia29á30.

Los demás servicios 110 indica
dos anteriormente.

Valladolid 12 de Septiembre 
de 1901.—El Ordenador de pagos, 
Juan García Gil.

Núm. 2.046.

ANUNCIO.

Transcurrido el plazo determi
nado en el art. 29 de la instruc
ción aprobada por Real decreto 
de 26 de Abril de 1900, sin 
haberse presentado reclamación 
de ninguna clase, en cumpli
miento de lo acordado por la Co
misión provincial en sesión de 
29 de Julio último, se señala el 
día 30 del presente mes y hora 
de las doce, para la celebración 
de la subasta pública de las obras 
de construcción de unas tapias de 
cerramiento de patios y corrales 
que sirven de paseo á los asilados 
en el edificio Manicomio provin
cial, por el tipo de 3.209‘64 pese
tas, según los precios asignados á 
las diferentes unidades de obra, 
cuyo acto tendrá lugar en elSalon 
deSesiones de la Corporación, bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador 
civil ó Sr. Diputado en quien de
legue, con asistencia de un Vocal 
de la Comisión designado al efec
to por la misma, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la 
repetida Corporación provincial el 
proyecto con todos sus documen
tos para conocimientodelpúblico.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, escritas 
en papel de peseta, arregladas es
trictamente al adjunto modelo,
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acompañando el docamento de 
haber consignado en la Deposita
ría de fondos provinciales ó en la 
Sucursal de la Caja general de 
Depósitos para poder tomar parte, 
en la licitación la cantidad de 
160^48 pesetas, que será ampliada 
á 320’96 pesetas como fianza por 
el que le fueran adjudicadas las 
obras, en la forma que establece 
el art. 13 de la citada Instrucción 
y la cédula personal.

Valladolid 12 de Septiembre de 
1901.—El Vicepresidente, Fidel 
Recio.—El Secretario accidental, 
Celestino Bocos,

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de.  con 
cédula personal de.....  clase, ex
pedida con fecha..... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia del 
día..... condiciones y requisitos 
queseexigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
construcción de unas tapias de 
cerramiento de patios y corrales 
que sirven de paseo á los asilados 
en el edificio del Manicomio pro
vincial, se compromete tornar á 
su cargo la ejecución de las mis
mas, con arreglo á los expresados 
requisitos y condiciones por la 
cantidad de..... pesetas, (enletra).
{Fecha y firma del proponente.'}

233

NúM. 2.035.

Tesopíría de Hatienda de la proïlneia de llalladolid.

2." Zona de Peñafiel.

Tercer trimestre de 1901.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
11 del .actual se ha dictado la si
guiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re* 
lacion en los dos,plazos de cobran
za voluntaria señalados en los 
anuncios y edictos que se publi
caron en el «Boletin Oficial» v en 
la localidad respectiva con arre
glo á lo dispuesto en el art. 50 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res

pectivas cuotas que marca el ar
tículo 47 de la misma, en la inte
ligencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen los mo
rosos el principal y recargos refe
ridos, se pasará al apremio de se
gundo grado. Publiquese esta 
providencia en el «Boletin Ofi
cial» de la provincia haciéndose 
entrega á la Recaudación de los 
valores, relación y providencia, 
formulándoselos oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación en su período ejecu
tivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 11 de Septiembre de 
1901.-—El Tesorero de Hacienda, 
P''éli¿io de la Plasa.

------------^--------—

Núm. 2.037.

Zona de Villalón.

Tercer trimestre de 19 01.

En las relaciones de descubier
tos de la zona y trimestre expre
sados por esta Tesorería con fecha 
7 del actual se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del actual 
presupuesto los contribuyentes 
que comprende la precedente re
lación en los dos plazos de co
branza voluntaría señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletin Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia de que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el «Boletin 
Oficial» de la provincia haciéndo- 
se entrega á la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos con lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de. la men
cionada Instrucción..

Valladolid 11 de Septiembre de 
1901.—El Tesorero de Hacienda, 
Féliæ de la Pla^a.

ADllSTMON im.
NüM. 2.050.

Cuenca de Campos.

Por terminación del contrato 
con el que la desempeñaba 
se a'nunoia vacante la plaza de 
Médico titular de esta villa con 
la dotación anual de setecientas 
cincuenta pesetas, satisfechas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia de una á setenta familias 
pobres y demás casos del Regla
mento de 14 de Junio de 1891.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 
treinta días á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
acompañadas del título oficial 
que se hallen, adornados y méri
tos que hayan adquirido por los 
servicios prestados en el desem
peño de titulares.

Cuenca de Campos á 9 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, 
Pedro Cianeas.

..... ....... .... ........ .

NuM. 2.043.

florales de Campos.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario para el año de 1902, se 
halla expuesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días á los efectos 
que dispone la ley Municipal.

Morales de Campos 9 de Sep
tiembre de 1901. — El Alcaide, 
Alejandro Serrano.

NüM. 2.044.

torales de Campos.

Terminadas las cuentas mu-- 
nicipales de los ejercicios de 1896 
á 97, semestre de 1899 y 1900, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días á los 
efectos del art. 161 de la ley Mu
nicipal,

Morales de Campos 9 de Sep

tiembre de 1901.—El Alcalde, 
Alejandro Serrano.

Núm. 2.042.

Palazuelo de Vedija.

Aprobadopor este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario de ingresos y gastos que ha 
de regir en el próximo ejercicio 
de 1902, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento por término de 
quince días, contados desde la 
fecha en que tenga lugar la in
serción del presente anuncio en 
el BOLETIN Oficial de la provin
cia, en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 146 do la ley 
Municipal.

Palazuelo de Vedija 9 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, 
Demetrio Escudero.

Núm. 2.052.

Pollos.

Formado el padrón industrial 
de esta villa para el año de 1902, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, durante 
el cual pueden presentarse contra 
el mismo las reclamaciones que 
se estimen oportunas.

Pollos 12 de Septiembre de 
1901.-El Alcalde, Jacinto García.

Núm. 2.041.

Pozuelo de la Orden.

Terminado el repartimiento ve
cinal girado sobre especies no ta
rifadas como arbitrio extraordina
rio para cubrir el déficit del pre
supuesto municipal ordinario del 
corriente año, se halla de mani
fiesto en la Secretaria del misino 
por término de ocho días, para 
que los contribuyentes examinen 
sus cuotas y presenten las quejas 
de agravios dentro de dicho plazo, 
pues pasado no serán admitidas.

Pozuelo de la Orden 9 de Sep
tiembre de 1901.—El Alcalde, 
Daniel Lobon. •

NuM. 2.053.

San Pelayo.

Se halla vacacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo,
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14 de Septiembre de 1901.

con la dotación anual, de sete
cientas cincuenta pesetas, paga
das de los fondos municipales, 
por trimestres vencidos, por la 
asistencia de doce familias po
bres, transeúntes, y expósitos 
que necesitaren asistencia facul
tativa, que con las iguales de los 
demás vecinos pudientes, ascien
de á un total de dos mil pesetas. 
Los aspirantes que han de ser li
cenciados en Medina y Cirugía, 
presentarán las solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de treinta 
días, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

San Pelayo 11 de Septiembre 
de 1901.—El Alcalde, Sabas Ve- 
lasco.

SBÍIKTMJL «Sllíli.
Juzgados de primera instanciaé 

instrucción:

NÚM. 2.047.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de esta Capital.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á D. Francisco Pinero 
y. D. Ambrosio Elvira, para que 
los días trece y catorce de Noviem
bre próximo á las diez de la ma
ñana, comparezcan ante la Sala 
de lo Criminal de esta Audiencia 
provincial, á fin de que como Ju
rados asistan al juicio señalado 
para dichos días y hora, en la 
causa seguida contra Timoteo Te
jedor Inojal y otros dos, sobre 
robo; bajo apercibimiento que si 
no comparecen les parará el per
juicio que marca el artículo cin
cuenta y dos de la ley respectiva.

Dado en Valladolid á doce de 
Septiembre de mil novecientos 
uno.—J, Pardo y Crespo.—El Es
cribano, Licenciado Emilio Frías.

--- ----------------------- —

NúM. 2.048.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid y su 
partido.

Por el presente y á virtud de 
carta orden de la Superioridad se 
cita á los señores jurados Don 
Francisco Piñero y Don Ambro
sio Elvira, de ignorado domicilio. 

vecinos que han sido de esta Ciu
dad, para que comparezcan el día 
doce del mes de Noviembre pró
ximo ante la Sala de lo Criminal 
de la Excma. Audiencia de este 
Territorio para asistir como tales 
jurados al juicio oral y público en 
causa seguida contra Félix Fer
nandez Ruiz, sobre expendición 
de moneda falsa, debiendo adver
tirles que de no comparecer ante 
referida Sala de lo Criminal el día 
y hora referidos, incurrirán en las 
responsabilidades que determina 
la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Dado en Valladolid á doce de 
Septiembre de mil novecientos 
uno.—J. Pardo y Crespo.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

Núm. 2.049.

VALLADOLID.—PLaZA.

EÜIOTO.

Don José Bellmont y Mora, Juez 
de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciu
dad de Valladolid.

Hago saber: Que en el pleito 
de menor cuantía de que se hará 
mérito, he dictado la Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son del tenor siguiente:

Encabezamiento.-Sentencia.— 
En la Ciudad de Valladolid á diez 
de Septiembre de mil novecien
tos uno, el Sr. D. José Bellmont 
y Mora, Juez de primera instan
cia del Distrito de la Plaza de la 
misma y su partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
declarativo de menor cuantía, se- 
guidosentre partes, de la unacomo 
demandante D. Federico Tejedor 
Melero, mayor de edad, del co
mercio y vecino de esta Capital, 
representado por el Procurador 
D. Ulpiano Gimenez García, bajo 
la dirección del Abogado don 
Felipe Fernandez Vicario, y de 
otra como demandada D.® • Ma
ria Arévalo Gozalo, vecina de 
Miguelañez, como madre y re
presentante legal de sus hijos 
menores de edad, habidos en su 
matrimonio con D. Eugenio Al
bertos y tambien como viuda de 
éste, declarada en rebeldía, sobre 
reclamación de dos mil ciento 
ochenta y seis pesetas cincuenta 
céntimos é intereses; y

Parte dispositiva.—-FAWo ’. Que 
debo declarar y declaro que doña 
María Aróvalo Gozalo, como ma
dre y legal representante de sus 
hijos menores de edad habidos 

con su marido 1). Eugenio Alber
tos, V tambien como viuda de 
éste, está obligada á pagar al de
mandante D. Federico Tejedor, 
la cantidad de dos mil ciento 
ochenta y seis pesetas y cincuen
ta céntimos, mas sus intereses 
legales á razón de un seis por 
ciento anual desde la fecha de 
la presentación de la demanda, 
y en su consecuencia, la condeno 
á que en término de quinto día, 
luego que esta Sentencia sea fir
me pague al D. Federico dichas 
sumas, imponiendo á expresada 
demandada todas las costas de 
este pleito. Así por esta mi Sen
tencia definitivamente j uzgando, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se insertarán en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Bellmont y Mora.

Y mediante á que la demanda
da D.^ María Arévalo Gozalo, se 
halla declarada y constituida en 
rebeldía, se publica dicha Sen
tencia por medio del presente 
edicto para que le sirva de notifi
cación, parándole el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dado en Valladolid á once de 
Septiembre de mil novecientos 
uno.—José Belmont.—P. S. M., 
Rafael R. de la Cuesta.
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Núm. 2.027.

VILLACARRIEDO.

Don Eladiode Urdangarinólrizar, 
Juez de instrucción de Villa
carriedo.

Por la presente y como com
prendido en el número tercero del 
art. 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, se llama é in
teresa la busca y captura del 
procesado Angel Carbonell y Fe
rez, gitano, casado, de cuarenta 
años, vecino de Valladolid, en la 
callo de San Lázaro, tratante en 
caballerías y que anda acompaña
do de varios gitanos y gitanas; 
para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzga
do para la práctica de una dili
gencia de emplazamiento.

A la vez ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y 
militares y Agentes de la Policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, po
niéndole á mi disposición en la 
Cárcel da este partido, por hallar
se acordada su prisión provisio
nal en la causa que por hurto de 
una burra se le sigue.

Dado en Villacarriedo á seis do 
Septiembre de mil novecientos 
uno.—Eladio de Urdangarin.— 
P. S. M., Fidel Rancho.

------------ --------------

'ANDOS OmiES.
Núm. 2.028.

Don Angel Bengoechea Menchaca, 
Segundo Teniente del Regimiento 
Infantería de Valencia, núm 23, y 
Juez instructor nombrado por el 
Sr. Coronel en el oficio que obra en 
cabeza para la formación del pre
sente expediente instruido al reclu
ta Francisco Torres Aguado, por la 
falta de incorporación á filas.

Por la presento requisitoria lla
mo, cito y emplazo á Francisco 
Torres Aguado, natural de San 
Martín de Valbení, provincia de 
Valladolid, hijo de Santos y de Jo
sefa, soltero, cuyas señas particu
lares son las siguientes: pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba idem, boca 
idem,frente espaciosa,color sano, 
aire marcial, producción buena, 
de oficio zapatero, de veinte años 
de edad y sin señas particulares, 
con la estatura de un metro qui
nientos noventa y dos milímetros, 
para que en el preciso término de 
treinta días,contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Botetin ofi
cial de la provincia de Valladolid, 
comparezca ante este Juzgado do 
instrucción, sito en esta capital, 
en el cuartel bajo de San Telmo, 
que ocupa este Regimiento, y á 
mi disposición para responder á 
los cargos que le resultan en el 
expediente que por la falta de in
corporación á filas se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el 
Rey (Q.D.G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto ci
viles como militares y de la poli
cía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del 
referido soldado y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de 
preso, con las seguridades conve
nientes á la guardia de preven
ción de dicho Regimiento, pues 
así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dado en San Sebastian á trein
ta de Agosto de mil novecientos 
uno.—Angel Bengoechea.

Imprenta del Hospicio provincial,
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